
Toluca de Lerdo, Estado de México, 15 de junio de 2017. 
 
 
Versión estenográfica de la Sesión Pública de Resolución de la 
Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Electoral Plurinominal, efectuada el día de hoy. 
 
 
Magistrada Presidenta Martha Concepción Martínez Guarneros: 
Buenas tardes. 
 
Se abre la Sesión Pública de esta Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación convocada para esta fecha. 
 
Secretario General de Acuerdos, licenciado Israel Herrera Severiano, 
haga constar el quórum legal de asistencia e informe sobre el asunto 
listado para esta sesión. 
 
Secretario General de Acuerdos Israel Herrera Severiano: Con 
gusto, Magistrada Presidenta. 
 
Le informo que se encuentran presentes el Magistrado Alejandro 
David Avante Juárez, el Magistrado Juan Carlos Silva Adaya y usted, 
quienes integran el Pleno de esta Sala Regional, por tanto, hay 
quórum para sesionar válidamente. 
 
El asunto a analizar y resolver en esta Sesión Pública es un juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, cuya 
claves de identificación, nombre de los recurrentes y nombre de la 
autoridad responsable se precisa en la lista del asunto fijado en los 
estrados de esta Sala Regional, y publicada en la página de internet 
de este órgano jurisdiccional. 
 
Es la cuenta, señores magistrados, Magistrada Presidenta. 
 
Magistrada Presidenta Martha Concepción Martínez Guarneros: 
Pongo a su consideración el Orden del Día, señores Magistrados, y si 
están de acuerdo, sírvanse manifestarlo de manera económica. 
 



Gracias.  
 
Una vez aprobado el Orden del Día, Secretario de Estudio y Cuenta, 
licenciado Luis Antonio Godínez Cárdenas, informe del asunto turnado 
a la ponencia del Magistrado Alejandro David Avante Juárez. 
 
Secretario de Estudio y Cuenta Luis Antonio Godínez Cárdenas: 
Con su venia, Magistrada Presidenta, señores Magistrados, doy 
cuenta con el juicio ciudadano número 44 de este año promovido por 
Margarita Maya Martínez y otros, quienes se ostentan como militantes 
del partido MORENA para controvertir la resolución de 27 de abril 
anterior dictada por el Tribunal Electoral del Estado de México en el 
juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano del ámbito local 47 de 2017, en el que se decidió desechar 
su demanda por extemporánea. 
 
En la consulta la Ponencia advierte que la demanda no cuenta con la 
firma autógrafa respecto de los tres promoventes, y por lo que hace al 
promovente restante se aprecia que el juicio no fue interpuesto dentro 
del plazo legal previsto para ello, por tanto se propone el 
desechamiento de plano de la demanda. 
 
Es la cuenta, Magistrada Presidenta, señores Magistrados. 
 
Magistrada Presidenta Martha Concepción Martínez Guarneros: 
Gracias, Secretario de Estudio y Cuenta.  
 
Magistrados, está a nuestra consideración el proyecto de la cuenta. 
 
Señor Secretario General de Acuerdos, proceda a tomar la votación. 
 
Secretario General de Acuerdos Israel Herrera Severiano: 
Procedo, Magistrada. 
 
Magistrado Juan Carlos Silva Adaya. 
 
Magistrado Juan Carlos Silva Adaya: Con la propuesta.  
 
Secretario General de Acuerdos Israel Herrera Severiano: 
Magistrado Alejandro David Avante Juárez.  



 
Magistrado Alejandro David Avante Juárez: Es mi proyecto.  
 
Secretario General de Acuerdos Israel Herrera Severiano: 
Magistrada Martha Martínez Guarneros.  
 
Magistrada Presidenta Martha Concepción Martínez Guarneros: A 
favor.  
 
Secretario General de Acuerdos Israel Herrera Severiano: Gracias, 
Magistrada. 
 
Magistrada, le informo que el proyecto de la cuenta fue aprobado por 
unanimidad de votos. 
 
Magistrada Presidenta Martha Concepción Martínez Guarneros: 
En consecuencia en el expediente ST-JDC-44/2017 se resuelve: 
 
Único.- Se desecha de plano la demanda. 
 
Señores Magistrados, no hay más asuntos qué tratar, en 
consecuencia se concluye la sesión. 
 
Gracias. Buenas tardes. 
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